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cada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» núme
ros 109 y 110/71, de 14 y 15 de mayo, deberán efectuarse las 
siguientes modificaciones:

Parcela número 1: Bartolomé Zancas González (ICONA), 
1-76-40.

Parcela número 3: María Carmen González Martín (ICONA), 
0-64-00.

Parcela número 4 a: Constantino Zancas Marcos (ICONA), 
1-10-70.

Parcela número 5 a: Serafín Guerrero González (ICONA), 
1-03-42.

Parcela número 16: Jesús Guerrero Martín.
Parcela número 20: Pedro Iglesias Guerrero.
Parcela número 21: Paulino Marcos Martín.
Parcela número 46: María del Carmen González (ICONA), 

1-70-00.
Parcela número 47: Leonor García Guerrero (ICONA), 

0-90-80.
Parcela número 48 a: Francisco García Martín (ICONA), 

0-90 00. . 
Parcelas, números 56, 56 a, 56 b: Herminia García Jenaro.
Parcelas números 69, 69 a: Simeón Guerrero Martin,
Parcela número 75 a: Beatriz Martin Martín, 0-43-05.
Parcela número 65 b: Sociedad comunal, 0-22-00.
Parcela número 77: María Carmen González Martín (ICONA) 

1-07-20.
Parcela número 78: Julián Guerrero Martin, 0-10-80.
Parcela número 78 a: Sociedad comunal, 0-05-00.
Parcela número 79: Constantino Zancas Marcos, 0-34-20.
Parcela número 79.a: Sociedad comunal, 0-17-00.
Parcela número 80: Juan y Jacinto Guerrero Marcos, 0-17-20.
Parcela número 80 a: Sociedad comunal, 0-08-00.
Parcela número 81: Valentín Viejo Marcos, 0-20-00.
Parcela número 81 a: Sociedad comunal, 0-09-00.
Parcela número 83: Pedro Guerrero Martín, 0-13-80.
Parcela número 83 a: Sociedad comunal, 0-07-00.
Parcela número 84: Sebastián Martín González, 0-08-00.
Parcela número 84 a: Sociedad comunal, 0-04-00.
Parcela número 85: Vicenta Carrero Marcos, 0-16-40.
Parcela número 85 a: Sociedad comunal, 0-08-00.
Parcela número 86: Simeón Guerrero Martín, 0-17-80.
Parcela número 86 a: Sociedad comunal, 0-09-00.
Parcela número 87: José Guerrero Martín, 0-47-60.
Parcela número 87 a: Sociedad comunal, 0-24-00.
Parcelas números 96-96 a: Vicenta Carrero Marcos.
Parcelas números 86-97-97 a.- Simeón Guerrero Martín.
Parcelas números 98-98 a: Rosa Martín González.
Parcela número 109: Antonio Carrero Marcos, 0-25-40.
Parcela número 109 a: Sociedad comunal, 0-13-00.

Se significa que el presente acuerdo puede ser recurrido en 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de 
diez días, contados desde su notificación.

Madrid, l de abril de 1975.—El Comisario Jefe de Aguas. 
2.978-E.

8967 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de bienes y derechos afectados por 
las obras de la zona regable del canal bajo del Al- 
berche, red de acequias y desagües del sector V, 
término municipal de Talavera de la Reina (To- 
ledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de 
ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras de 
la zona regable del cañal bajo del Alberche, red de acequias y 
desagües del sector V, término municipal de Talaverá de la 
Reina (Toledo);

Resultando que, sometida a información pública, la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el. edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» nú
mero 57, de 9 de marzo de 1974, y diario «El Alcázar de Toledo» 
en su edición de 5 marzo último, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) 
durante el período preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado 
Organo consultivo con fecha 17 de marzo de 1975, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pro
cediendo que la autoridad competente declare la necesidad de 
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de  la Comisaría 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta 
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resol
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mis

mo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como la declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo y 
afectados por las obras de la zona regable del canal bajo del 
Alberche, red de acequias y desagües del sector V, término 
municipal de Talavera de la Reina (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perjuicios a terceros interesa
dos, no habiéndose presentado reclamaciones durante el período 
de información pública a que se ha hecho referencia precedente
mente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de 16 de, diciembre de 1954 y en virtud de la competencia 
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y de 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes 
afectados, publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo» número 57 de 1974, declarando que es necesaria su ocu
pación a fin de ejecutar las obras de la zona regable del canal 
bajo del Alberche, red de acequias y desagües del sector V, tér
mino municipal de Talavera de la Reina (Toledo).

Madrid, 15 de abril de 1975.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—3.287-E.

MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

8968 ORDEN de 3 de  marzo  de 1975 por la que se 
autoriza el cese de actividades docentes al Centro 
de Enseñanza Media no estatal «Pureza de María», 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por doña Vic
toria Mir Vendrell, en representación de la Congregación de 
Religiosas «Pureza de María Santísima», titular propietaria del 
Centro «Pureza de María», sito en Barcelona, calle Balles- 
ter, 61, en solicitud de autorización para cesar en las activida
des docentes de Bachillerato.

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la cate
goría de Reconocido de Grado Elemental por Decreto 1996/ 
1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
agosto).

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a 
través de la Delegación Provincial de este Departamento en 
Barcelona, la cual eleva propuesta favorable respecto a la 
petición de clausura solicitada, y que por la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario y el Sindicato Provin
cial de Enseñanza se han emitido informes en igual sentido 
en atención a las razones alegadas por el interesado;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31);

Considerando que se han cumplido todos los trámites exigidos 
en las disposiciones anteriormente citadas, y que no se ocasiona 
perjuicio alguno al alumnado al quedar asegurada su conti
nuidad académica, 

Este Ministerio, de conformidad con los informes expuestos y 
las circunstancias .concurrentes, ha acordado autorizar el cese 
dé las actividades docentes del Centro de Enseñanza Media no 
estatal «Pureza de María», sito en Barcelona, calle Balles- 
ter, 61, considerándolo decaído en su clasificación académica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8969 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
declara monumento local de interés histórico-ar- 

 tístico el edificio del mercado de abastos, sito en 
la plaza Joaquín Costa, sin número en La Unión 
(Murcia).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por los Servicios Téc
nicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter local, a favor del 
edificio del mercado de abastos, sito en la plaza de Joaquín Cos
ta, sin número, en La Unión (Murcia);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de los Servicios Técnicos correspondientes, que lo emiten en 
el sentido de que debe ser declarado monumento local de interés 
histórico-artístico;


